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RESOLUCION 2085/04 

 

CORRESPONDE EXPTE. 4112-12.276/04; HCD-90/04 

 

TIGRE,  2 de septiembre de 2004.-  

VISTO:  

La Resolución emitida por el Honorable Concejo Deliberante con los 
alcances del artículo 77, inciso c) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, que 
seguidamente se transcribe:  

ARTICULO 77. Las disposiciones que adopte el Concejo se denominarán: 
c) Resolución, si tiene por objeto expresar una opinión del Concejo sobre cualquier 
asunto de carácter público o privado, o manifestar su voluntad de practicar algún 
acto en tiempo determinado:  

y CONSIDERANDO:  

Que corresponde registrar la mencionada Resolución, el Secretario de 
Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 912/93  

R E S U E L V E   

ARTICULO 1.-

 

Regístrase la Resolución HCD Nº 48/2004, y pase a informe de la 
Subsecretaría de Servicios Municipales.-  

ARTICULO  2.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Cúmplase.- 
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                Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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